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Paritarias. Advertencias sobre correcta liquidación de acuerdos. 

Aportes Ley 19322. Seguridad. Responsabilidad de los Formadores de Precios. Sistema Financiero y Pacto Social. Saludo del 1ro. de Mayo

Reclamo de Reincorporación y Paros en Banco Nación, Seccional General Roca
Repudio a Banco Supervielle.
El 16 de abril de 2008, sesionó en el Auditorio Malvinas Argentinas el 76° Plenario de Secretarios Generales de la Asociación Bancaria, el que, tras aprobar el informe del Secretario General Juan José Zanola, respaldó los paros convocados para los días 17 y18 de abril en la Seccional General Roca, reclamando la reincorporación del Cro. Oscar Berardi, Delegado del Banco de la Nación en esa Seccional, y repudió las prácticas de maltrato laboral en el Banco Supervielle. Los Secretarios Generales aprobaron asimismo la siguiente 

DECLARACION DEL 76° PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES

DE LA ASOCIACION  BANCARIA

Paritarias

La Asociación Bancaria ha resuelto positivamente, una vez más, una negociación paritaria para actualizar los salarios de los bancarios, actuando con responsabilidad, respaldando con hechos concretos la política económica que, hasta ahora, ha garantizado una notable recuperación económica de nuestro país.

Así se han acordado:

· un incremento salarial mínimo del 19,5%, remunerativo, sobre todos los conceptos salariales mensuales, incluyendo el monto de los tickets alimentarios actualmente en conversión,  a partir del 1ro. de marzo, en una sola cuota y hasta el 31 de Diciembre;

· un importante incremento de los adicionales por función cajero, falla de caja en moneda nacional y falla de caja en moneda extranjera, extendiéndose éste último concepto a las entidades que no lo tenían;
· de acuerdo a las escalas salariales vigentes, mínimos garantizados para cada categoría, de cómo mínimo $ 500.- asegurando a miles de bancarios, porcentajes de incrementos salariales superiores al señalado.
Además, teniendo en cuenta las notorias diferencias en materia de costo de vida, en el caso de la banca privada se ha acordado un adicional mensual zona sur (Patagonia) de $ 400.- y la constitución de una Comisión que, en el plazo de 60 días, debe dar solución a las diferencias existentes en materia de “salarios básicos”  y  “salario mínimo inicial conformado”.
De esta manera y responsablemente seguimos acortando la brecha existente entre nuestros salarios iniciales y el costo de vida mensual de una familia. Y sentamos las bases para ir superando la diferencia que existe entre los salarios del sector privado y la banca oficial nacional. 

Para ello, hubo que vencer inexplicables solidaridades entre el sector público - que a veces olvida que es patrimonio de la sociedad- y el privado, pretensiones de pagar en cuotas e irritantes discriminaciones.

Advertencias

Concretado este acuerdo, incluyendo el 10 de abril al Banco Central, con la misma respon-sabilidad, advertimos:


a) que sabemos y no toleraremos la actitud de gerentes de entidades privadas, en la que lamentablemente debemos incluir a una entidad cooperativa, que están afirmando o implementando como no cumplirán con partes sustanciales de los acuerdos que han suscripto, 

b) reiteramos con toda claridad que está pendiente la deuda que tienen los Bancos con la asistencia a la salud del trabajador bancario y con la obra social bancaria. Hay en ello indudable responsabilidad del Estado que debe garantizar que se cumpla la contribución sobre la renta de los banqueros con destino a nuestra obra social y a todo el sistema solidario de salud, establecido por la Ley 19322. Y ratificamos que no admitiremos soluciones que pretenden excluir a decenas de miles de jubilados y pensionados bancarios,

c) que los bancos no están implementando adecuadamente las medidas de seguridad consensuadas el año pasado, en el ámbito, del Ministerio del Interior, mientras se suceden asaltos que ponen en riesgo la vida humana.
Responsabilidad de los Formadores de Precios

Dicho esto, aprobando lo actuado por el Secretariado y Paritarios Nacionales de la Asociación Bancaria, hemos de decir que  esa responsabilidad, demostrada y coincidente con la de gremios hermanos, en la discusión salarial colisiona con la irresponsable y codiciosa actitud de sectores formadores de precios.  Entre ellos se encuentran los bancos privados, con tasas y comisiones que no pueden ser sino calificadas como de usura.

Hemos de reclamar, entonces, una urgente y más eficaz acción del gobierno e intervención del Estado para garantizar una conducta responsable por parte de estos sectores.  En particular, sin olvidar a las empresas del sector servicios, en aquellos que tienen incidencia en la formación de precios de los alimentos, a los que sin ninguna restricción y a precios asequibles tiene derecho nuestro Pueblo, más teniendo en cuenta las ventajas comparativas de nuestro país. 

Caso contrario el movimiento sindical debe proponerse un plan de acción que ponga límites a sectores especulativos, del capitalismo rentístico que, siempre y en forma egoísta, han antepuesto sus intereses a los de la sociedad. Lo hicieron y  hacen, montados en una abundante liquidez, para aprovechar en forma oportunista e irresponsable, ayer, la  desregulación financiera del 77; luego, la fiesta privatizadora y el trágico festival del endeudamiento del estado; hoy, intervienen desaprensivamente en el fabuloso negocio de la soja y otros agronegocios vinculados con el crecimiento de la demanda de alimentos a nivel mundial, sin importarles un desarrollo equilibrado y sostenible, estratégico, del sector agropecuario o el impacto ecológico. Y, por supuesto, no estamos hablando de pequeños o medianos productores.
Sistema Financiero

A esa estrategia depredadora, no es ajeno este  Sistema Financiero, que sigue orientado por la lógica de la banca privada,  que, una vez más señalamos, sigue sin garantizar, en la escala debida, crédito a mediano y largo plazo para la economía nacional y familiar. Ahí está, en la actualidad, acudiendo como argumento a la crisis mundial que vive el sector - originada en Estados Unidos y  producto del descontrol especulativo con que se manejan los banqueros privados de todo el mundo -aumentando las tasas de interés, limitando el crédito a los sectores productivos, o restringiendo el crédito para la adquisición de vivienda a las familias de mejores ingresos.

Por ello, la Asociación Bancaria  vuelve a reiterar su  reclamo  de una profunda reforma del sistema financiero, comenzando por la legislación que en sus aspectos básicos sigue siendo la de la desregulación impuesta por Martínez de Hoz durante la Dictadura, como lo viene haciendo desde hace ya un cuarto de siglo. Sería irresponsable, no escuchar, una vez más, en este aspecto nuestra voz, cuando hemos anticipado recurrentes crisis, que luego termina pagando toda la sociedad a través del Estado, y  que, en la actualidad, se confirma que es así en todo el mundo.

Pacto Social

Esta reforma del sistema financiero, junto a la profundización de la reforma de la seguridad social, – en sus aspectos previsional, atención de la salud, y seguro de los trabajadores sin empleo- no puede dejar de formar parte del Pacto Social del que se habló durante la campaña electoral, sobre el que oportunamente sentamos posición, y del que se vuelve a hablar hoy, como acto reflejo ante conflictos generados desde los centros económico-financieros que más se benefician del actual esquema económico.

Finalmente, y próximo un nuevo 1ro. de Mayo, Día del Trabajador, hacemos llegar a todos nuestros compañeros y familias, junto a nuestro reconocimiento, nuestro más afectuoso saludo.
Buenos Aires, 16 de abril de 2008
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